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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA: 

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los siete días del mes de marzo del año 2007, en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, siendo la hora 10 y 45:

1. - APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria. 
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2. - IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Juan Manuel Leiva a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Leiva procede al izamiento.

- Aplausos.
3.- APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad.

4. –CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio dado que hay una Audiencia Pública, la primera, en el marco de la ordenanza que convoca el municipio, me parece importante que los concejales estemos. Así que, pido un cuarto intermedio hasta las 13:30. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por la concejala Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se pasa a cuarto intermedio hasta las 13:30 horas.

- Es la hora 10 y 48.

-A la hora 14 y 04:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio. 

5.- HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenajes, que lo haga saber.

I.- Al Día de la Mujer

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En el día de mañana, 8 de marzo, se conmemorará un nuevo día de la mujer y, si usted me permite, siendo la única mujer de este Cuerpo Legislativo, me permití pensar y escribir algunas cosas que pienso sobre este día.

-Risas y comentarios. 

SRA. CHAPPERÓN.- El día internacional de la mujer no es un día para proclamar la belleza de la forma femenina...

-El concejal Sciurano  dice: Usted la tiene, y mucha.

SRA. CHAPPERÓN.- Muchas gracias. 

 
Ni una excusa para recibir un piropo, ni un día para poner a la mujer sobre un pedestal, ni un día para elogiar cuán noble, sacrificada y sufrida era, es y será esa tarea.


Quizás eso último sea lo más tentador ya que apela a nuestro sentido de victimización; sin embargo, cada uno de los ejemplos mencionados más arriba profundiza la tendencia de objetivizar  y deshumanizar a la mujer,  cuando el objetivo del día es ser solidarias, y solidarios, con la lucha de las mujeres en su vida,  en su trabajo en la sociedad y comprometerse con la búsqueda de su liberación y su dignificación.


La lucha por la reivindicación de los derechos de las mujeres tiene ya más que dos siglos de expresión, y sigue siendo aún una necesidad en el nuevo milenio. No buscamos culpables, buscamos caminos que nos permitan el cambio...


Ser mujer, créame, señor presidente, en un mundo de hombres es, diariamente, difícil. Lo saben las mujeres profesionales, las obreras, lo entienden las amas de casa, las madres, las hijas.


En particular, aquellas que ya no quieren mirar con la mirada que nos inculcan de cómo debe ser una mujer. Pero, estamos entramadas en lenguajes y formas sociales que no cambian de un día para el otro. Y está en nosotras también, hacer que esto cambie.


Todavía nos encontramos con que nosotras siempre “pertenecemos” a alguien, tal es que somos “la mujer de...”, “está saliendo con...”,  “es la hija de...”.


Pasarán años supongo, hasta que nos acostumbremos a que somos iguales pero diferentes. Que la igualdad no tiene nada que ver con “masculinizarnos”, ya que por allí también se atraviesan discursos del poder.


Que ser iguales no nos puede privar de nuestros derechos a ser diferentes. Y que el respecto de nuestras diferencias es la base de todo respeto.


Igualdad de derechos no es sinónimo de igualación.


El día de la mujer, para cualquiera de nosotros, puede ser una oportunidad para decir algunas cosas pero, básicamente, es un día como cualquier otro.


Porque todos los días hay mujeres que reciben golpes, hacen igual trabajo pero por menor paga, sufren algún abuso, o simple y sencillamente, tienen que elegir entre ser madres o ser profesionales, o seguir un modelo de “mujer” socialmente aceptable. Porque aún hoy hay miles de inteligencias frustradas porque ciertos estudios son cosa de hombres, o porque la mujer debe prepararse para el hogar o para ciertas profesiones que sí le son “propias”.


¿En cuántos lugares hemos superado esto? Creo que sólo en los papeles pero no en los hechos. Básicamente, las relaciones de poder se entraman más en los discursos y en las acciones, en la crianza y en los modelos educativos, que en las normas que, efectivamente, aparecen en los papeles. 


Todavía seguimos criando niñas barbies y niños guerreros.


Las relaciones de dominación basadas en el sexo están atravesadas ahí, aparecen en formas simples, en chistes, en bromas y esa cuestión de que, por el hecho de ser mujer, hay que demostrar, de ante mano, que, efectivamente, una merece estar donde está y que no ha llegado allí por ser “la novia, la señora, la hija o la amante de...”.  Esos discursos siguen brotando por los poros de lo cotidiano, están en nuestras casas, en el trabajo, en  ámbito social en el que nos movemos.


La verdad, señor presidente, es que nunca me sentí “feminista”. Sin embargo, he leído ciertas afirmaciones de la artista belga, Laurence Rassel, que cambió mi perspectiva del feminismo, me ofreció una mirada distinta sobre el tema. 

Ella dice que el feminismo es una mirada, una forma de cuestionar lo dado, una resistencia a las relaciones de explotación, tengan éstas las formas política, económica o social que tengan.

Dice que ser feminista es interrogar antes que aceptar, es ir más allá de lo que simplemente se presenta, es cuestionar, soltar las ataduras de las estructuras sociales que nos sujetan.

Ser feminista es una forma propia de abordar las relaciones de poder, una forma de resistencia, una forma de lucha que está más allá del sexo.

Sinceramente, me gustaría que hoy, o mañana, celebremos ese “día de la mujer”: frontal, cuestionador y sin maquillajes. Que encendamos una vela por la resistencia en nombre de todas las vidas apagadas por la opresión del poder, que no malinterpretemos las cosas. A muchísimas mujeres nos fascinan las flores, la música, la poesía, las expresiones románticas pero el 8 de marzo no es un día para el romanticismo de la mujer y menos aún para regalarle flores, excepto que estas flores  se entiendan como un acto solidario.

La lucha por una completa igualdad económica y social de la mujer, en definitiva, cumple un año más y tiene ante sí un largo camino por recorrer y una extensa agenda por concretar.


Gracias, señor presidente.

- Aplausos prolongados.

6.- Manifestación del señor presidente

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero manifestar al Cuerpo que Patricia Podestá me pidió que invitara a todos los concejales para el día de mañana a las 20, en el Foyer de la Casa de la Cultura, donde  se realizará la presentación de un libro, que trata sobre los padecimientos de la mujer en la última dictadura militar. 

Están todos invitados; mañana, a las 20, en el Foyer de la Casa de la Cultura.

7.- Ausencia del señor intendente Jorge Garramuño

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Previo a la lectura del Boletín de Asuntos Entrados, se dará entrada a una comunicación del señor intendente por la cual anuncia su ausencia de la ciudad. 

Por Secretaría, se dará lectura al mismo.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:


Decreto Municipal Nº 270/2007.


Artículo 1º.- Comunicar el traslado del suscripto, y de su respectiva comitiva, a la ciudad de Punta Arenas, República de Chile, a partir del día siete (7) y hasta el día nueve (9) de marzo de 2007, por los motivos expuestos en los considerandos.


Artículo 2º.- Remitir a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a efectos que proceda a realizar la imputación presupuestaria correspondiente.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose notificado al Cuerpo, invito al señor vicepresidente primero del Cuerpo a efectos de que ocupe la Presidencia.

- El concejal Sciurano ocupa la Presidencia.

- El concejal Arcando ocupa un lugar entre el público. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- A continuación, se dará lectura, por Secretaría, del Boletín de Asuntos Entrados.

8.- BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

I.- Mensajes del señor intendente municipal 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 
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Asunto 1812/2006, expediente 435/1997. Remite copia certificada de las fojas 14 a 23 del Libro de Registro de Convenio Nº 5 de la Municipalidad.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 2402/2006, expediente 126/1988. Eleva proyecto de ordenanza que incorpora el Capítulo 11 a la Ordenanza municipal Nº 1492.

- A la comisión de Policía Municipal.


Asunto 2322/2006, expediente 21/1995. Remite copia del Decreto municipal Nº 1.276/2006, por el cual se veta en forma parcial la ordenanza dictada en sesión del 22 de noviembre de 2006 que instituye el programa Incentivo al Contribuyente Cumplidor.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 2323/2006, expediente 21/1995. Remite copia del Decreto municipal Nº 1.277 por el cual se veta ordenanza que incorpora derechos por venta ambulante a la Ordenanza Fiscal 1.507.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.


Asunto 2324/2006, expediente 781/2005. Eleva ejecución presupuestaria al 31 de octubre de 2006.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 2343/2006, expediente 189/2003. Eleva Nota CoPU 148/2006 que informa sobre lo actuado en el período 2006.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 2344/2006, expediente 106/2007. Eleva respuesta a lo solicitado por Resolución CD Nº 270/2006.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 2369/2006, expediente 1192/2006. Remite Decreto municipal Nº 1.363/2006 por medio del cual se aprueban, ad referéndum del Cuerpo, las actas Convenio Nº 2744 y 3623 celebradas entre la Municipalidad y la Dirección Provincial de Puertos.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 


Asunto 2376/2006, expediente 889/2004. Remite Decreto municipal Nº 1.379/2006 para su correspondiente ratificación.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 


Asunto 01/2007, expediente 01/2007. Remite Decreto municipal Nº 09/2007 por el que se aprueba convenio con la Administración de Parques Nacionales, para su correspondiente ratificación.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 


Asunto 09/2007, expediente 572/1997. Eleva proyecto de ordenanza municipal por el cual se modifica la Ordenanza municipal Nº 3.205.

 - A la comisión de Calidad de Vida y Turismo. 

Asunto 16/2007, expediente 1099/2006. Remite Decreto municipal Nº 47/2007 por el cual se veta ordenanza dada en sesión del 14 de diciembre de 2006 por el cual se otorga excepción al Código de Planeamiento Urbano a la parcela B-41-12. 

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 17/2007, expediente 1107/2006. Remite Decreto 48/2007 por el cual se veta ordenanza dada en sesión del 14 de diciembre de 2006 por el cual se otorgó excepción a la Ordenanza Nº 2.025 al señor Prausello.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejales, tengo una duda. En el Boletín de Asuntos Entrados tengo registrado que va a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas, pero, por ser un veto, debería ir a la comisión de Legislación e Interpretación.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el giro del asunto a la comisión de Legislación e Interpretación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Arcando.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 19/2007, expediente 224/2001. Eleva respuesta a Resolución CD Nº 434/2006.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 20/2007, expediente 781/2005. Remite ejecución presupuestaria de gastos al 30 de noviembre de 2006.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 28/2007, expediente 237/1990. Eleva respuesta a Resolución CD Nº 417/2006.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 32/2007, expediente 437/1997. Remite copia certificada de las fojas 22 a 51 del Libro de Registro de Convenio Nº 5 de la Municipalidad.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 31/2007, expediente 824/2006. Eleva respuesta a lo solicitado por Resolución CD Nº 270/2006.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 36/2007, expediente 354/2005. Eleva Nota Mun.U Nº 15/2007 por la cual remite solicitud efectuada por el IPRA de modificación de la Ordenanza 3.094.

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo. 


Asunto 47/2007, expediente 706/2004. Eleva proyecto de ordenanza que modifica Ordenanza municipal Nº 2.895 referente al marco regulatorio para los espectáculos públicos.

- A la comisión de Policía Municipal. 


Asunto 056/2007, expediente 023/2007. Eleva proyecto de ordenanza que propone nombres a escaleras públicas de la ciudad.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 072/2007, expediente 505/2006. Remite copia de expediente E-406 (r-4175/1989) por el cual se tramitó reserva fiscal a nombre del Rotary Club Ushuaia, en relación a Ordenanza Nº 3.133.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  

 SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Si no me equivoco, señor presidente, este tema tiene que ver con la desadjudicación de terrenos que hizo por ordenanza a fin del año pasado. Yo tuve una reunión hace pocos días con directivos del Rotary local, por lo que sugiero que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación porque no tiene nada que ver con lo técnico, hay que ver si corresponde o no la adjudicación de la tierra. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene razón, concejal, esa es la inquietud del Rotary Club. 

Se va a votar la moción referida a que el asunto se gire a la comisión de Legislación e Interpretación.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 81/2007, expediente 717/2001. Remite proyecto de ordenanza por el cual se modifica la Ordenanza Nº 2.924.

- Se reserva sobre tablas.

-Suena el celular del concejal Wolaniuk.

-El concejal Recchia dice: Señor presidente, ¿puede poner orden en la sala?, por favor.  

-Risas.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 082/2007, expediente 046/2007. Remite proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza Nº 2.025  a la señora Sabolovic Cristina.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.  


Asunto 106/2007. Remite copia certificada de las fojas 50 a 73 del Libro de Registro de Convenio Nº 5 de la Municipalidad.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 113/2007. Eleva Nota Mun.U Nº 31/2007, por la cual se solicita al Cuerpo que estudie adecuación de las ordenanzas vigentes a fin de facultar a los bomberos voluntarios de Ushuaia a emitir certificado de prevención contra incendios para habilitaciones de locales comerciales.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 116/2007. Remite Nota Mun.U Nº 32/2007, por la cual se solicita excepción a la Ordenanza Nº 502 a favor de la señora Contreras Viviana.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.  


Asunto 117/2007. Remite Decreto municipal Nº 269/2007, por el cual se aprueba convenio con la Universidad Nacional “San Juan Bosco”, para su ratificación.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.  


Asunto 124/2007. Eleva proyecto de ordenanza por el cual se aprueba plano de áreas que modifica plano de zonificación de la Ordenanza municipal Nº 2.139.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 125/2007. Eleva proyecto de ordenanza referido al permiso de libre estacionamiento para carga y descarga de mercaderías en la calle Gobernador Paz 636.

- A la comisión de Policía Municipal.  


Asunto 129/2007. Remite copia autenticada del Acta municipal Nº 280/2007, para su pertinente ratificación.

A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 133/2007. Eleva proyecto de ordenanza que autoriza estacionamiento reservado para el hotel Albatros.

A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 134/2007. Eleva proyecto de ordenanza que otorga libre transito a rodado de la Policía Científica.

A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 135/2007. Eleva proyecto de ordenanza que autoriza espacio reservado entre discos para camión de transporte de caudales del banco Francés.

-  A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 136/2007. Remite, a consideración del Cuerpo, Decreto municipal Nº 979/2006.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 147/2007. Eleva proyecto de ordenanza que solicita excepción al artículo 6º de la Ordenanza Nº 2.025 a favor de Gendarmería Nacional.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 2334/2006, expediente 133/2006. Eleva nota Mun.U 629/2006, dando respuesta a la Resolución CD Nº 351/2006.

- Para conocimiento de los bloques.

II.- Comunicaciones Oficiales


Asunto 009/2007, expediente 199/2006. De la Dirección Provincial de Energía. Nota DPE Nº 032/2007, por la cual se eleva respuesta a la Minuta de Comunicación Nº 048/2006.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 014/2007, expediente 126/1988. Del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas. Eleva respuesta a Resolución CD Nº 422/2006.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 39/2007, expediente 84/1993. Del Ministerio de Obras y Servicios Públicos. Eleva nota que informa acciones llevadas a cabo mediante el proyecto de iniciativas comunitarias.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 52/2007, expediente 1118/1999. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite Resolución IPV Nº 3.090/2007.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2341/2006, expediente 1118/1999. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite Resolución IPV Nº 3.051/2006.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 2403/2006, expediente 1217/2006. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite Resolución IPV Nº 3.229/2006

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2386/2006, expediente 1203/2006. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite Resoluciones IPV Nº 3.121/2006, 3.122/2006, 3.123/2006, 3.124/2006 y 3.125/2006.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2387/2006, expediente 1204/2006. Del Instituto Provincial de la Vivienda. Remite Resolución IPV Nº 3.157 y 3.160/2006.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 148/2007. Del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Relación. Eleva Nota Nº 28/2007 en respuesta a la Resolución CD Nº 412/2006.

- Para conocimiento de los bloques.

III.- Asuntos Particulares


Asunto 51/2007, expediente 144/1994. Cuerpo IV. De la Cámara de Comercio y otras actividades empresarias de Ushuaia. Solicita, entre otras cosas, se permita el doble estacionamiento en la calle Deloqui y Gobernador Paz, y todas las arterias de mano única del centro.

- A la comisión de Policía Municipal.


Asunto 50/2007, expediente 572/1997. De la Cámara de Comercio y otras actividades empresarias de Ushuaia. Expone consideraciones en relación a la Ordenanza Nº 3.205, la cual versa sobre la prohibición de entrega de bolsas plásticas al público por parte del comercio en general. 

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo.


Asunto 48/2007, expediente 19/2007. De la señora Erika Stann. Solicita habilitación de comercio en la zona de Andorra.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 07/2007, expediente 933/2001. De vecinos del barrio Caiquén. Manifiestan su desacuerdo por la construcción de un playón deportivo en el lote 11.

- Para conocimiento de los bloques


Asunto 2353/2006, expediente 506/1996. Cuerpo II. Del señor Germán Cruz. Manifiesta su desacuerdo referente a la concesión de nuevos adjudicatarios de canteras.

- El presidente manifiesta: “yo también”.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2352/2006, expediente 1188/2006. Del señor Mario Enrique Virgolini. Informa sobre nota presentada al señor intendente, notificando las irregularidades en los trabajos realizados sobre la calle Soberanía Nacional al 1.573.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2336/2006, expediente 1181/2006. De la señora María Amalia Pérez y el señor Ricardo Arca. Manifiestan disconformidad por la falta de información y control por parte de quienes regulan los pagos de tasas e impuestos municipales.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2345/2006, expediente 1182/2006. Del señor Héctor Casenave. Solicita excepción a la ordenanza que reglamenta la obtención de la licencia de conducir por no tener los 2 años de residencia.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 2325/2006, expediente 88/1989. Cuerpo II. Del señor Antonio Costillas y otros. Remiten copia nota presentada al señor presidente de la comisión de Transporte, concejal Miguel Recchia, con respecto a la ordenanza sancionada el 01 de noviembre de 2006 que versa sobre la regulación del transporte en la ciudad.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 2283/2006, expediente 32/1984. De la señora María E. Peralta. Presenta nota con el fin de informar sobre las irregularidades del servicio de transporte público de taxis.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 85/2007, expediente 505/2006. Del Rotary Club Ushuaia. Solicita excepción a la Ordenanza Nº 3.133 y la adjudicación definitiva por parte del Ejecutivo municipal.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2355/2006, expediente 32/1984. De la señora María E. Peralta. Presenta nota con el fin de informar sobre las irregularidades del servicio de transporte público de taxis, haciendo mención sobre incidente con un chofer del servicio mencionado. 

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 2276/2006, expediente 1048/1999. Del señor Fernando Flores y la señora María Lupi. Solicitan autorización para ingresar con materiales a la zona del Valle de Andorra para la construcción de su vivienda particular.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 2405/2006, expediente 1127/2006. De la Fundación Finisterrae. Deja formalmente presentada protesta ante la invalidez de las ordenanzas de desafectación de tierras fiscales.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 71/2007, expediente 84/1993. Vecinos de la sección F, macizo 128 y 127. Solicitan designación de nombre de calle.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 13/2007, expediente 84/1993. De vecinos del barrio El Recodo. Solicitan designación de nombre de calle.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 58/2007, expediente 24/2007. Del señor Luis Alberto Arnulphi. Solicita la revisión de la Ordenanza Nº 2.372 y, fundamentalmente, que la puesta en vigencia no genere conflicto entre los comerciantes y el municipio.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 70/2007, expediente 32/2007. De la Asociación Teatro Hain. Solicita la posibilidad de exceptuar a dicha asociación de la continuidad del pago del terreno ubicado en la sección C, macizo 77A, parcela 24.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 149/2007. Del Centro de Estudios Psicoanalíticos de Ushuaia. Solicita se declare de interés municipal el ciclo lectivo 2007.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 132/2007. Del Círculo de Ajedrez de Ushuaia y Museo Marítimo Fin del Mundo. Solicitan se declare de interés municipal los encuentros de Ajedrez Infantil y Juvenil a llevarse a cabo en las instalaciones del museo mencionado.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 131/2007. De la Cooperativa Diecisiete de Octubre Limitada. Solicita la intervención del Cuerpo con relación a la Licitación Pública Nº 5 del 2005 sobre estacionamiento medido. 

- A la comisión de Policía Municipal. 


Asunto 137/2007. De Daleplast S.R.L. Pone a consideración información sumamente importante respecto del contenido de la Ordenanza 3.205/2006.

- Para conocimiento de los bloques. 

IV.- Proyectos presentados

Del bloque del Partido Justicialista Frente para la Victoria: 

Asunto 146/2007. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la limpieza y reparación del playón deportivo emplazado en las calles José O. Retamar entre Piedrabuena y Onas. 

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 145/2007. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal la ejecución de un cerco perimetral en la plaza situada en la calle Monseñor José María Scriva y Monetta. 

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 144/2007. Proyecto de resolución que solicita al Ejecutivo municipal informe sobre trámite de Preadjudicación Nº 37/2005.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 143/2007. Proyecto de ordenanza por el cual se propone al Ejecutivo municipal la construcción de una terminal municipal de colectivos de pasajeros de media y larga distancia.     

- A la comisión de Policía Municipal.  


Asunto 142/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo la limpieza, el desmalezamiento y la reparación de los juegos de la plaza situada en las calles Federico Torre y El Cano.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 141/2007. Proyecto de resolución por el cual se insiste al Ejecutivo municipal, en todos sus términos, la Resolución CD Nº 387/2006.

- Se reserva sobre tablas.

Del bloque del Frente de Unidad Provincial    


Asunto 86/2007, expediente 374/1997. Proyecto de ordenanza por el cual se propone al Ejecutivo municipal se afecte un espacio para 15 vehículos habilitados como transporte línea regular sobre la margen este de la dársena ubicada en la avenida Maipú en su intersección con el Pasaje Mateo Karelovich y el Paseo de la Costa.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 87/2007, expediente 210/1997. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe en relación a la ejecución de la obra Playón deportivo barrio Andino.

- Se reserva sobre tablas.

Del bloque del  Movimiento Popular Fueguino 


Asunto 139/2007. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal, por vía de excepción, la tramitación de la licencia de conducir profesional del señor Marino Ignacio.

- A la comisión de Policía Municipal.  

9.- APROBACIÓN DEL Orden del Día 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el Orden del Día conformado por los asuntos reservados para su tratamiento sobre tablas.  

Se reserva sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

10.- Veto a la ordenanza municipal que exceptúa del Código de Planeamiento a 10.- la propiedad del señor Adrián Arias (asunto 16/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 


Decreto municipal Nº 047/2007.


Artículo 1º.- Vetar la ordenanza municipal dada en sesión ordinaria del día 14 de diciembre de 2006, por medio la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo VII.2.7. CO – Corredor Comercial, Indicadores Urbanísticos, FOS (Código de Planeamiento), autorizándose un FOS 1, a la parcela 14, macizo 1C, sección D, de esta ciudad, propiedad del señor Adrián Arias. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Voy a fundamentar el porqué insistir en el tratamiento de esta ordenanza. El veto se fundamenta en la ocupación del retiro contrafrontal que le genera al predio lindero un obstáculo de, aproximadamente, 10 metros. 


Si ustedes ven la foto del predio...

-La concejal Chapperón muestra una foto a los concejales.

SRA. CHAPPERÓN.- Esto es lo que le genera al predio lindero. 

La Ordenanza 2.623 prevé que el espacio libre en la parcela se distribuya en la forma que el proyectista considere más apropiada; esto quiere decir que se le permite -si deja el espacio en otro lugar, por ejemplo el retiro frontal- sobre el retiro contraforntal una altura máxima de 4.80 metros.

Este predio tiene una altura que excede, aproximadamente, unos 15 centímetros de los 4.80 metros. Cuando se habla de los 10 metros, se habla de todo este sector por arriba...

-La concejal Chapperón muestra una foto y hace indicaciones.

SRA. CHAPPERÓN.- Como este es un lugar de juegos para niños, tendrá una reja, no es una construcción; me parece que, en definitiva, lo que se está objetando, que es lo que esto le ocasiona al predio lindero, de todas maneras lo va a ocasionar porque es lo que le permite la ordenanza. Así que, como estábamos de acuerdo al momento de su tratamiento, voy a pedir  que se insista en la ordenanza.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la autorización para que el proyecto de ordenanza correspondiente para la insistencia, en realidad es de resolución...


Pongo en consideración un cuarto intermedio de cinco minutos.

Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.   

-Es la hora 14 y 43.

- A la hora 14 y 44:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Tengo una duda, que quisiera aclarar, sobre lo que acaba de expresar la concejal Chapperón –recuerdo que el tema se trató en comisión, se refiere al local de Tweety ubicado en avenida Alem-. Y, el asunto 16/2007 refiere a la propiedad del señor Dante Asili que es la parcela 12, macizo 41, sección B, que no tiene nada que ver con el predio que acaba de mencionar la concejal, por lo que dudo sobre qué estamos hablando. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- En la primer hoja de la fundamentación está errado, después -si usted lo sigue concejal- en el considerando y en el decreto habla de la propiedad del señor Arias que es, justamente, Tweety. El encabezado de la hoja por error, hace referencia a otro asunto que se trató en esa misma sesión que corresponde a la comisión Planeamiento y Obras Públicas, del señor Dante Asili, que nada tiene que ver con esto en particular, aquel ya salió aprobado y es una ordenanza que está en vigencia.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- A efectos de que conste en la Versión Taquigráfica sería importante aclarar que, en realidad, se está mencionando el Decreto 47/2007, que no tiene nada que ver con el que estamos insistiendo, que es el 32/2007.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Bien, queda entendido, entonces, lo planteado.


Como se hizo anteriormente, solicito autorización al Cuerpo para que el proyecto de resolución que insiste este veto se conforme por Secretaría, luego de la sesión.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 


Ahora, en consideración del Cuerpo la insistencia del veto a la ordenanza mencionada.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

11.- Sustitución de los artículos 5º y 6º de la Ordenanza municipal Nº 2.924 - Plan de Empadronamiento y Regularización Edilicia  (81/2007, expediente 717/2001)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Dice así:


Señor presidente: 

Me dirijo a usted a efectos de remitir el expediente SP Nº 5.309/2005, y su agregado, expediente SP 6466/2005, que trata sobre el Plan de Empadronamiento y Regularización Edilicia, con el proyecto de ordenanza que sería del caso a dictar para modificar el contenido de los artículos 5º y 6º de la Ordenanza municipal Nº 2.924 que instituye dicho plan.


Este plan tiene por objeto propender a un empadronamiento masivo de las construcciones irregulares de la ciudad, con carácter previo a la puesta en marcha del régimen de sanciones dispuesto, para toda obra que no se realice de acuerdo a la normativa vigente. El Decreto municipal Nº 156/2007 aprueba la reglamentación de la ordenanza que, actualmente, se encuentra conformando el equipo de trabajo que lo llevará adelante. En el proceso de trabajo previo a la instrumentación efectiva se han detectado aspectos operativos críticos en cuanto al costo y tiempo que requerirá el tratamiento de cada carpeta de obra presentada que ameritan para el éxito del plan la modificación de los artículos 5º y 6º de la citada ordenanza municipal.

Mayores precisiones sobre la propuesta se encuentran contenidas en la Nota Nº 17/2007, letra SSP, de fecha 14 de febrero de 2007, y en el propio proyecto de ordenanza que se eleva a consideración de ese Cuerpo. 

Sin otro particular. 

Ingeniero Jorge Garramuño, intendente municipal.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Sustituir el artículo 5º de la Ordenanza municipal Nº 2.924, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 5º.- El empadronamiento de obras requerirá el inicio de un expediente de obra y deberá contar con la firma del propietario y/o ocupante legal conjuntamente con la de un profesional o técnico matriculado, quien actuará como informante técnico, y contar con la siguiente documentación: 

a) Acreditación de propiedad del predio o situación de tenencia del mismo; 

b)Plano de arquitectura del proyecto con carátula reglamentaria incluyéndose: 

1) Plano de implantación del edificio dentro del predio con acotación de retiros incluida planta de techo. 

2) Todas las plantas con que cuenta el piso. 

3) Cortes longitudinal y transversal, como mínimo, o los que fueren los más representativos para la comprensión de la obra.

4) Fachadas de frente, y otra que sea representativa como mínimo, fondo y lateral, aún en edificios entre ejes divisorios de predios. 

5) Todo deberá ser acotado con medidas y materiales de construcción. Se acotarán locales, patios, áreas libres de edificación y toda información que ayude a una comprensión cabal del edificio. 

Artículo 2º.- Sustituir el artículo 6º de la Ordenanza municipal Nº 2.924, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 6º.- Los edificios a empadronar que se presenten dentro del marco del Plan de Empadronamiento y Regularización Edilicia, serán verificados “in situ” exclusivamente con relación a los indicadores urbanísticos, de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), para cada zonificación en la que se encuentre implantada la misma. Todos los demás parámetros serán verificados según el plano de obra presentado, el que tendrá carácter de declaración jurada. Las obras se empadronarán según su cumplimiento con la normativa vigente en: 

a) Obras existentes que no cumplan con la normativa vigente. 

Los planos que se presenten de una obra construida o una construcción sin permiso municipal y que no respete las reglamentaciones vigentes, serán rotulados como “Visado, obra antirreglamentaria”. Estas construcciones no podrán ser habilitadas comercialmente hasta tanto modifiquen su condición de obra antirreglamentaria; 

b) Obras existentes que cumplan con la normativa vigente.

Los planos que se presenten de una obra construida o una construcción sin permiso municipal empadronadas en el marco del presente plan, serán rotuladas como “Visado, obra reglamentaria”. Se presentarán como obras a empadronar. Estas construcciones para ser habilitadas comercialmente deberán contar con un Certificado de Uso Conforme realizado de acuerdo a las reglas del arte y según lo indica la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), suscripto por profesional o técnico de acuerdo a sus incumbencias y lo impuesto por la normativa vigente. 

En los planos se deberá colocar la leyenda “Plan de empadronamiento y regularización edilicia, Ordenanza municipal Nº 2.924. El propietario se hace responsable de todo lo realizado sin permiso municipal”, con lo que se dará por concluido el trámite de empadronamiento y regularización edilicia instituido por la Ordenanza municipal Nº 2.924. 


Artículo 3º.- De forma.   

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.   

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

-El concejal Recchia se retira del recinto.

12.- Aprobación del plano de áreas que conformará parte del Código de Planeamiento Urbano (asunto 124/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Nota Nº 36, letra Mun.U/2007  

Señor presidente:


Me dirijo a usted a efectos de elevar la propuesta de modificación de la zonificación establecida en el Código de Planeamiento Urbano con la finalidad de resguardar sectores o espacios existentes, para ir normando los tipos y formas de intervención más adecuada a las características urbanísticas, fisiográficas y ambientales de cada sitio.


Esta propuesta de carácter puntual, se debe a la existencia de algunas situaciones de mayor restricción en virtud de estar bajo estudio y para incorporar al nuevo Código de Planeamiento Urbano que se está elaborando, nuevos conceptos, como el de Preservación Patrimonial, Preservación Ambiental y Zonas de Interés Urbanístico, como Zonas Especiales, entre otras, que actualmente no se encuentran contenidas en el actual Código y que resulta imperioso reglamentar para evitar intervenciones que puedan significar efectos irreversibles para nuestra ciudad  y su comunidad.


Mayores precisiones sobre la propuesta se encuentran contenidas en la Nota Nº 48/2007, letra SSP, de fecha 23 de febrero de 2007.


Se remiten las presentes actuaciones con el proyecto de ordenanza y plano de áreas y de zonificación, que conforman los anexos del mismo y que sería del caso dictar para su puesta en vigencia.


Sin otro particular, le saluda atentamente.


Ingeniero Jorge Garramuño, intendente municipal.     

-El concejal Recchia ingresa al recinto.

PROYECTO DE ORDENANZA

 Artículo 1º.- Apruébese el plano de áreas que como Anexo I corre agregado a la presente, el cual formará parte del Código de Planeamiento Urbano vigente aprobado por Ordenanza municipal Nº 2.139 y sus complementarias y modificatorias.

Artículo 2º.- Modifíquese el plano de zonificación del Código de Planeamiento Urbano vigente, de acuerdo al plano que como Anexo II corre agregado a la presente.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.


Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Solicito un cuarto intermedio de cinco minutos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la moción referida a pasar a cuarto intermedio.

Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

-Es la hora 14 y 56.

- A la hora 14 y 58:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobado por unanimidad.

- Hablan varios concejales a la vez.

13.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio hasta las 15:00.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 14 y 59.

- A la hora 15 y 06:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se reanuda la sesión.

Continuamos con el Orden del Día. Asunto 149/2007.

- Ingresa al recinto el secretario Das Neves Rosa.

14. – Solicitud del CEPU para declarar de interés municipal el ciclo lectivo 2007 (149/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Centro de Estudios Psicoanalíticos de Ushuaia. 

Señor presidente: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con motivo de informar el inicio del ciclo lectivo 2007 y las diferentes actividades que se llevarán a cabo durante el mismo, considerando de suma importancia contar con vuestro aval.

En consonancia con los objetivos que nos fundan, el estudio, la investigación y la participación; promovemos una formación sistematizada y rigurosa en los fundamentos epistémicos y principios del psicoanálisis lacaniano. 

Cada año se desarrollan acciones en nuestra comunidad, abriendo espacios de trabajo, de reflexión, de intercambio sobre las problemáticas como: adicciones, fracaso escolar, violencia, la época actual, niñez, adolescencia, etcétera, nos ocupamos dando respuestas efectivas, haciendo del CEPU un uso social con una decidida inserción en nuestra ciudad y sus particularidades. 

Por lo expuesto, deseamos que el presente ciclo lectivo 2007 sea declarado de interés municipal, dando el marco adecuado al esfuerzo académico, llevado a cabo para el presente año. 

Sin otro particular, se despide con la más distinguida consideración.

Directora Florencia Lafourcade. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En primera instancia, en consideración del Cuerpo, la autorización para que desde Secretaría se conforme la resolución respectiva de la declaración de interés.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 


En consideración del Cuerpo el proyecto que se va a conformar declarando de interés municipal la actividad respectiva.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 
15. – Solicitud del Círculo de Ajedrez y Museo Marítimo de Ushuaia para declarar de interés municipal los encuentros de ajedrez (132/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Del Círculo de Ajedrez de Ushuaia y del Museo Marítimo de Ushuaia.


Señor presidente: 

Tenemos el agrado de dirigimos a usted, y por su intermedio al Cuerpo que dignamente dirige, a los efectos de solicitarle la declaración de interés municipal de los Encuentros de Ajedrez Infantil y Juvenil, correspondientes a las actividades del Plan Ajedrez y Cultura que se realizarán en el Salón de Usos Múltiples de Museo Marítimo de Ushuaia. (Adjuntamos a la presente calendario de actividades 2007)

Estas actividades para alumnos de EGB1, EGB2, EGB3 y Polimodal, buscan incentivar y fomentar el juego ciencia en la integración de niños y jóvenes de nuestra ciudad y de la Provincia.


Sin más, y a la espera de una respuesta favorable, saludamos a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Al igual que en la declaración de interés anterior, se va a votar la autorización para conformar la resolución por Secretaría.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo la aprobación de la respectiva declaración de interés. 

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad. 

16. – Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de limpieza y reparación del playón deportivo de la calle José Omar Retamar (146/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal, que por el área que corresponda proceda a la limpieza integral y a la ejecución de las tareas de mantenimiento y reparación de las puertas de acceso, cajas de electricidad, desagües pluviales y sectores de circulación, del playón deportivo emplazado en la calle José Omar Retamar entre Piedrabuena y Onas de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

17.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que construya cerco perimetral en plaza ubicada en calles Scriva y Monetta (asunto 145/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a la ejecución de un cerco perimetral de contención, en la plaza situada en la calle Monseñor José María Scriva y Montea de nuestra ciudad.


Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a efectuar la limpieza y desmalezamiento de la plaza mencionada en el artículo 1º de la presente.


Artículo 3º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

18.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre Preadjudicación 37/2005 – estacionamiento medido – Se envía a Archivo (asunto 144/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe el estado del trámite de la Preadjudicación Nº 37/2005, referida al llamado a licitación pública para la adjudicación del servicio medido, acorde lo establece la Ordenanza municipal Nº 2.779 promulgada por Decreto municipal Nº 1.485/2004.


Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo la situación laboral actual de las Cooperativas La Unión y Diecisiete de Octubre, prestatarias del servicio de estacionamiento medido de nuestra ciudad.


Artículo 3º.- De forma.   
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Me da un minuto, por favor...

-El concejal Leiva busca entre sus papeles. 

SR. LEIVA.- Le adelanto que el concejal Wolaniuk me informó que sobre este tema hoy se giró a comisión la ratificación de un decreto que envía el Ejecutivo referido a la adjudicación del servicio de estacionamiento medido a las dos empresas oferentes que están actuando. 


Quiero comentar que a raíz del pedido de informes que hice originalmente... –aquí está- el 2 de diciembre de 2005, aquel proyecto de resolución decía: “Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo sobre la situación actual del trámite de Licitación Pública Nº 05/2005, especificando antecedentes de los oferentes, puntajes y todo dato relevante respecto a las dos empresas que presentaban propuestas”. Fíjese, señor presidente, que en el decreto que hoy se está girando a comisión para discutir dice en el artículo 1º “declarar fracasada la Licitación Pública Nº 05/2005 referente a la concesión del servicio integral de estacionamiento medido en la vía pública de la ciudad de Ushuaia al no resultar admisibles las ofertas”, etcétera, etcétera. Y, al poco tiempo de haber presentado ese proyecto en el cual ustedes me acompañaron, llega una respuesta -precisamente, el 12 de diciembre del mismo año- del Ejecutivo municipal que dice, “Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio a ese Cuerpo, con el objeto de dar respuesta a través del área competente a la resolución tal del 2005, mediante la cual se solicita se informe sobre la situación actual del trámite de la Licitación Pública Nº 05/2005”. La nota adjunta dice: “Señor jefe de Gabinete, ingeniero Pablo Wolaniuk, su despacho.” -esta nota la firma el ingeniero Mariano Pombo- “Me dirijo a usted con relación a la resolución citada señalando al respecto que se acompaña copia autenticada del acta de apertura,  informe de la comisión de estudio y Decreto municipal Nº 1414/2005, por el cual se adjudicó la Licitación Pública Nº 5/2005, bacheo y repavimentación de sectores varios, que se tramita por expediente Nº Obras Públicas 70/14/2005. Saludo atentamente”, y me manda el detalle de Lisardo Canga, que era la empresa prestataria y la empresa Giró Construcciones 

-El concejal Wolaniuk y el concejal Recchia dialogan entre sí.

SR. LEIVA.- Quiero mencionar esto para que conste en acta porque si bien voy a solicitar al Cuerpo que el pedido de informe de hoy se gire a Archivo, porque, realmente, en el decreto que se giró a la comisión está clara la respuesta, más allá que no la comparto en absoluto y que tergiversa totalmente la respuesta del llamado a Licitación 5/2005 que me dicen, que era bacheo, -en ese momento yo lo tomé, más o menos, como una tomada de pelo porque en la argumentación se hablaba claramente que estábamos refiriendo al  servicio de estacionamiento medido y, no al bacheo-. 

Dejo constancia, como antecedente, para cuando discutamos este tema, que, seguramente, voy a pedir la participación de las empresas prestatarias del servicio.


Gracias, señor presidente.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el envío a Archivo del asunto de referencia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobado por unanimidad.

19.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que proceda a la limpieza de plaza ubicada en el barrio Los Canelos (asunto142/2007)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a la limpieza, desmalezado y  reparación de los juegos de la plaza situada en la calle Padre Francisco Torre y Elcano del barrio Los Canelos de nuestra ciudad.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobado por unanimidad.

20.- Insistencia en la Resolución CD Nº 387/2006 –ejecución de obras en barrio Felipe Varela-(asunto141/2007) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Insistir en todos sus términos, la Resolución CD Nº 387/2006, dada en sesión ordinaria del 22 de noviembre de 2006, referida al pedido de informe sobre la ejecución de las obras de relleno e infraestructura de agua y cloacas, del macizo 62 B, sección B de nuestra ciudad, necesarias para el emplazamiento de viviendas ubicadas actualmente en el barrio Felipe Varela.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Aprobado por unanimidad.

21.- Afectación de espacios para estacionamiento de vehículos de transporte de pasajeros (86/2007, expediente 374/1997) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Aféctase un espacio para quince (15) vehículos de pequeño y mediano porte (hasta un máximo de veinticinco (25) asientos), habilitados por la autoridad competente como transporte línea regular, sobre la margen este de la dársena ubicada en la avenida Maipú en su intersección con el pasaje Mateo Karelovich y el Paseo de la Costa.


Artículo 2º.- Aféctase un espacio para seis (6) vehículos de gran porte habilitados para transporte de pasajeros interjuridisccional que ingresen al ejido urbano con pasajeros y/o turistas desde otras jurisdicciones, sobre la margen oeste de la dársena ubicada en la avenida Maipú en su intersección con el pasaje Mateo Karelovich y el Paseo de la Costa.


Artículo 3º.- El estacionamiento de los vehículos se deberá realizar a cuarenta y cinco grados (45º) en ambas márgenes.


Artículo 4º.- Deróganse las Ordenanzas municipales 2.101, 2.807, 3.155 y toda otra norma que se oponga a la presente.


Artículo 5º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Está ordenanza fue aprobada en la última sesión ordinaria, hubo un error de tipeo, en lugar de derogarse la Ordenanza 2.101, se derogó la Ordenanza 2.110, Ordenanza Fiscal por lo tanto, se hace una modificación para subsanar el error cometido.


Gracias.   

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

22.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre obra de playón deportivo en barrio Andino (87/2007, expediente 210/1997)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, con relación a la ejecución de la obra Playón Deportivo - Barrio Andino, informe a este Cuerpo:



1.- Resultado del relevamiento efectuado entre los vecinos del barrio referente a las características de la obra proyectada;



2.- Trabajos ejecutados y/o a ejecutarse.



3.- Si los trabajos detallados en el punto 2) no coinciden con las especificaciones técnicas del pliego licitado, acuerdo alcanzado con la empresa contratista en función del Plan de Trabajos e Inversiones no ejecutado.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- En el barrio Andino, una vez más, el año pasado teníamos un presupuesto para hacer un playón deportivo; esto ustedes recordarán, trajo inconvenientes con algunos vecinos de la ciudad que, además, estuvieron presentes en el Concejo Deliberante lo que motivó una encuesta para ver lo que el barrio quería. Esta obra estaba licitada, otorgada, y tenía un monto para ejecutarla. Actualmente, en la plaza del barrio tenemos todas las farolas destruidas, tiradas, dos arcos nuevos, y nada más; sacaron el cartel de obra; cuando, verbalmente, el ingeniero Pombo nos comunicó que la gran mayoría de los vecinos estaba de acuerdo con la construcción de la obra a realizarse en el lugar. Lo que pido es una explicación de qué es lo que ocurrió. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

23. – CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejales, queda por resolver la integración de las comisiones de trabajo y hacer el sorteo de quienes integrarán la Cámara Acusadora y la Cámara Juzgadora de lo que es la posibilidad de Juicio Político.


Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Solicito un cuarto intermedio de cinco minutos para preparar el sorteo y ponernos de acuerdo respecto al acto administrativo de las comisiones.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Wolaniuk.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

- Es la hora 15 y 21.

-Es la hora 15 y 31:

-El concejal  Arcando se encuentra en el recinto.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.

24.- Designación de miembros de la Sala Acusadora y de la Sala Juzgadora

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En el cuarto intermedio se realizó el sorteo de quienes integrarán la Sala Acusadora y la Sala Juzgadora para el procedimiento de Juicio Político y de Residencia y resultó de la siguiente manera: Sala Acusadora, concejales Arcando, Chapperón y Wolaniuk, secretario, señor Juan Luna; Sala Juzgadora: concejales Recchia, Sciurano, Pino y Leiva, secretario, el señor Das Neves Rosa.


Solicito autorización para que por Secretaría se conforme el instrumento legal correspondiente.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

25.- Conformación de las comisiones temáticas

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Ahora, se conformarán las comisiones temáticas de este Concejo Deliberante que quedarán así: la comisión de Legislación e Interpretación por los sietes concejales según el artículo 69, Anexo I del Decreto CD 03/2002; comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, concejales: Chapperón, Sciurano, Arcando, Recchia y Leiva; comisión Planeamiento y Obras Públicas, concejales: Wolaniuk, Pino, Sciurano, Chapperón y Leiva; comisión de Policía Municipal, concejales: Arcando, Wolaniuk, Recchia, Leiva y Sciurano; comisión de Calidad de Vida y Turismo, concejales: Pino, Arcando, Recchia, Wolaniuk y Chapperón.


Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Solicito autorización para que el concejal Arcando me reemplace en la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Se va a votar la conformación de las comisiones temáticas con el reemplazo del concejal Leiva por el concejal Arcando en la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 


Pido autorización para que por Secretaría se conforme el instrumento legal correspondiente.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

26.- FIJACIÓN DE FECHA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Propongo que la próxima sesión se realice el miércoles 28 de marzo a las 11.00.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar lo propuesto por el concejal Wolaniuk.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

27.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- No habiendo más temas que tratar, se da por finalizada la sesión. 

Invito al concejal Leiva a arriar el Pabellón Provincial y el Nacional. 

-Así se hace.

-Es la hora 15 y 36.
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